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La Tercera Asamblea General de la Unión de Universi 
dades de América Latina, organizada por la Universl 
dad de Buenos Aires (Argentina), acordó designar a la 
Universidad Nacional de Colombia (Bogotá, D. E.) se 
de y organizadora de la IV Asamblea General. 

La Comisión Organizadora de la IV Asamblea General 
está constituída así : 

CONVOCATORIA 

-----------------------5 ----------------------- 



[:/Tema/. "Función Social ele la ll n i : 
vers ic/ac/ ", constituiría una buena oportunidad po 
ra hacer una evaluación precisa ele la forma en que 
nuestras universidades cumplen su servicio directo a 
la comunic/acl en que actúan y el grado ele eficiencia 
ele su acción social, educativa y cultural en el ámbito 
ele la realiclacl latinoamericana. Así mismo, sería el 
momento inclicaclo para ahondar el estudio sobre su mi 
sión tan específica ele formar generaciones creadoras 
y su incleclinable papel histórico ele promover la demo 
cracia, la libertad y la cligniclac/ ele/ hombre. La función 
social ele la Universiclacl en nuestros países no puede 

• • • • 

Especi:J/mente en relación a : 

1) El aumento masivo ele la población estuc/ian 
ti I. 

2) Orientación Vocacional. 
3) La e/eficiente preparación que adquieren los 

estucli antes en el ciclo secundario. 
4) Las necesic/ac/es reales ele/ país. 

/11. PROBLEMAS QUE PLANTEA EL INGRESO A 
LA UNIVERSIDAD. 

TEMARIO OFICIAL 

I •• FUNCION SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD 
u.. LA INTEGRACION UN/VERS/T AR/ A. Uniclacles 

docentes y e/e. investigación : 
cátedras, departamentos y fa. 
cu/tac/es. 
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El último Tema propuesto: "Problemas que 
p I ante a e I ingreso a I a IJ ni ver si e/ a e/", lo 
valoramos como e/e una actualic/ac/ extraordinaria. Ya en 
México, con motivo e/e la celebración e/e la 111 Confe- 
rencio Genero/ e/e la Asociación Internacional e/e Uni 
versic/oc/es, en septiembre e/e 1961, varios c/elegac/os 
latino'Jmericanos participamos en la vasta gama e/e 
cuestiones que suscita la expansión e/e la educación 
superior. Creemos que por lo menos en relación a los 
cuatro aspectos concretos cuyo consideración propug· 
nomos, nosotros tenemos que investigar I a real ic/ac/ que 
nos circundo para hacer las reformas y oc/optaciones 
que lleven a nuestras universic/oc/es a cumplir sus fi 
nes con mayor eficiencia en e/ c/esarrollo solidario e/e 
la comunic/ac/ y e/el inc/ivicluo. 

La división en departamentos y la posibilic/ac/ e/e 
integrar las Facultac/es en un organismo único deben 
consic/erorse, como posibles soluciones. 

-------------9 --------------- 

Además e/e abocarnos a tan vasto e interesante 
tema general, sería altamente conveniente considerar 
otros problemas, pero .ya más singulares. Uno e/e ellos 
podría ser el contenido en el punto 11 "La Integra 
ción Universitaria". ¿Cuál es la unic/ac/ docente 
y e/e investigación más ac/ecuac/a a nuestra real ic/ac/ 
cultural y educativa? Superando tradiciones ·y formas 
rígidas que persisten e/ese/e hace muchos años, nues- 
tras universic/ac/es c/eben hacer uso e/e inc/epenc/encia 
y autonomía legal para adecuar su organización inter 
na al proceso educativo real revisando sus estructuras 
aisladas que no siempre se articulan funcionalmente y 
que, en general, no se oc/optan al ordenamiento eeen- 
sej ac/o por el progreso continuo e/e las ciencias e/e la 
educación y las transformaciones sociales. El planteo 
y la ejecución e/e una renovación pedagógica obliga a 
revisar conceptos que1, en ciertos cosos, parecieran 
haber oc/quirie/o caracteres e/e permanencia. El panora 
ma que existe en nuestros institutos superiores orga 
nizac/os sobre la base e/e Facultades y cátedras que· no 
siempre están coorclinac/as, merece un estudio serio y 
quizás la IV Asamblea General sería la ocasión propi 
cia para acometerlo. 

relegarse a una expresión abstracta. Debemos exami 
n:rr a fonc/o la dramática realic/ac/ en que están sumer- 
gidas nuestras altas casas e/e estudio para buscar los 
medios más vigorosos e/e cumplir, con técnicos moder 
nas, ese noble e inexcusable propósito. 
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CARTAS CREDENCIALES 

Artículo 3. • Las Delegaciones de las Universi· 
dades asociadas estarán formadas por uno o varios 
miembros debidamente autorizados mediante cartas ere· 
denciales, pero en las Sesiones Plenarias sólo podrá 

MIEMBROS 

Artículo 2. • La Asamblea General está integra· 
da, con 1 as prerrogativas y 1 imitaciones que se ex pre· 
san en este reglamento, por : 

a) los Delegados de las Universidades de Amé· 
rica Latina asociadas a la Unión; 

b) los Observadores de las Universidades y o· 
tras instituciones invitadas con tal carácter; 

e) Los invitados Especiales. 

Artículo 1. • La Asamblea General de la Unión 
de Universidades de América Latina es la autoridad 
máxima de la organización y le corresponde : 

a) orientarla y dirigirla; 
b) aprobar y modificar sus Estatutos; 
e) elegir a los Miembros del Consejo Ejecutivo. 

ATRIBUCIONES 

~~~ ~ AIY 
-----;;¡~~~---11----------~ 

v R~G~:ftNro A_ ~ 
REGLAMENTO DE LA IV ASAMBLEA GENERAL DE 

LA UNION DE UNIVERSIDADES DE 
AMERICA LATINA 

Comisión Séptima Asuntos Internos de la Unión. 

Comisión Sexta Las necesidades reales del país. 

Comisión Quinta La deficiente preparación que ad· 
quieren los estudiantes en el ciclo 
secundario • 

Comisión Cuarta Orientación Vocacional. 

Comisión Tercera El aumento masivo de la pobla· 
ción estudiantil. 

Comisión Segunda La Integración Universitaria. Uni· 
dádes docentes y de investigac.ión: 
cátedras, departamentos y facul· 
tades. 

Comisión Primera Función Social de la Universidad. 

DISTRIBUCION DE TEMAS POR COMISIONES 
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Artículo 8. • Si el Presidente no asistiere a una 
sesión o se ausentare en el curso de el 1 a, ocupará 1 a 
Presidencia, con las mismas facultades y deberes, uno 
de los dos Vicepresidentes en ejercicio, completando 
la Mesa Directiva el Vicepresidente que siga conforme 
al orden cU5 1 'f establecido en el Art. 5. letra e), 

PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTES 

D E LA ASA M B L E A • 

misiones. 

Le? 
Artículo 6. • El Presidentef.. Vicepresidentes y 

LSecretario General de la Unión prestarán en todo mo 
mento su cooperación a las demás autoridades de la 
Asamblea, en la que participarán con los mismos dere· 
chos que· los Delegados de los Miembros asociados, 
excepto el de voto en las Sesiones. Plenarias y de Co- 

e) por t.n Relator General, también nombrado por 
la Asamblea General, a propuesta de su Presidente. --- - ---- - ----- ¡ PRESIDENTE, VICEPRESIDENTES 

\ Y SECRETARIO GENERAL DE LA UNION. L_ 

~----------------------13----------------------- 

MESA DIRECTIVA 

Artículo 5. • La Mesa Directiva de la Asamblea 
General está constituída flSI : 

a) por los miembros del Consejo Ejecutivo de la 
Unión, con el carácter de Presidente, Vicepresidentes y 
Secretario General; 

b) por el Rector de la Universidad sede de la 
reunión, con el carácter de Presidente de la Asamblea; 

c) por los Jefes de las Delegaciones de las Uní· 
versidades Latinoamericanas asociadas concurrentes, 
como Vicepresidentes de la misma, en turnos .de dos, 
por orden alfabético de países; 

d) por un Secretario General y dos Secretarios 
Adjuntos, designados por la Asamblea General, a pro· 
puesta del Presidente de la misma; 

TEMARIO 

Artículo 4. • El Temario comprende los siguien· 
tes puntos : 

a) el estudio del informe de la Secretaría Gene· 
rol ; 

b) los temas aprobados por el Consejo Ejecuti· 
vo; y 

c) los temas que acuerde incluir la Asamblea. 

votar en su nombre el fe de ia Delegación o el miem· 
bro de la misma que él designe. 

~ · Ninguna Delegación podrá represen· 
tar a más de una de las Universidades asociadas. 

""~~ (J{) (.1 n (~., o 
------------12------------------ 



Artículo 12.· Corresponderá a los Secretarios 
Adjuntos: 

a) cooperar con el Pre si dente y el Secretario Ge- 
neral en los trabajos de la Asamblea; 

b) hacer las actas de las Sesiones Plenarias; 
c) velar por la correcta redacción y leer las pro- 

posiciones que se presenten a la Asamblea; 
d) reunir y clasificar los documentos que se pro- 

FUNCIONES DE LOS SECRETARIOS ADJUNTOS 

Artículo ll.- Corresponderá al Secretario General: 

a) estudiar las ponencias o proposiciones, cl cs ifi 
ficarlas, coordinarlas y distribuirlas entre las Comi si o- 
nes de Trabajo correspondientes; 

b) preparar y transmitir a los Delegados, con an- 
terioridad a cada sesión, el orden del día correspon- 
diente; 

c) informar de viva voz o por escrito a la Asam· 
blea sobre los puntos en debate acerca de los cuales 
se le consulte; 

d) cooperar en la dirección de los debates; 
e) levantar y suscribir las actas; 
f) ejercer cualquiera otra función que le asignen 

este Reglamento, la Asamblea o el Presidente. 

FUNCIONES DEL SECRETARIO GENERAL 

b) reemplazar al Presidente, en los casos a que 
se refiere el Art. 8. • 

-----------------------15------------------------- 
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Artículo 10.- Corresponderá a los Vicepresiden- 
tes : 

a) presidir las sesiones de la Asamblea conjun· 
tamente con el Presidente, de conformidad con el Art. 
5 • , letra c); y 

FUNCIONES DE LOS VICEPRESIDENTES 

\.\A' SJ\N'll t r 

Artículo 9. - Corresponderá al Presidente de la 
Asamblea: 

a) presidir las Sesiones Plenarias de la Ascrn- 
blea y someter a su consideración las materias, de a· 
cuerdo con el orden del día; 

b) dirigir los debates, concediendo lc.pcl obro a 
los Delegados en el orden en que la hayan solicitado; 

c) decidir 1 as cuestiones de orden que ocurran 
en los debates, sin perjucio de que, si alguna Delega· 
ción lo solicitare, el asunto se someta ~I'"º; e, Q.._ 

d) dirigir las votaciones y anunciar a la Asam- 
blea el resultado de las mismas; 

e) disponer que la Secretaría, una vez aprobada 
el Acta, dé cuenta a la Asamblea de los asuntos inqre- 
sados después de la sesión anterior; 

f) llamar al orden a los oradores cuando sus ob- 
servaciones sean ajenas al tema que se discute 

;:i) dictar todas las medidas necesarias para man· 
tener el orden y hacer que se cumplan el reglamento y 
demás disposiciones que rijan la Asamblea, y 

h) suscribir las Actas de las Sesiones Plenarias. 

FUNCIONES DEL PRESIDENTE 

-~-~-----~-~-~---- 14------~--~-----~--- - 



Artículo 21.- Todos los elecciones se efectuo· 

ELECCIONES 51itPZT'5 

VOTACIONES ..._ ~ "'etr~A Uo/f) 
Jl:f- ....... .,~ - 

Artículo 20.-1.as votaciones se harón a mano 
alzada. Si cualquier/Qala319D lo solicitare, lo votación 
se hará nominal y se efectuará por orden alfabético de 
poí ses y de Un i ver si dodes. 

Artículo 18.· En las Sesiones Plenarias sólo 
tendrán derecho o voz y voto las Universidades Asocia· 
dos. Los Observadores~ Invitados Especiales sólo 
tendrán derecho a voz en las Comisiones. Los rni ern- 
l.ro s directivos de la Unión tendrán derecho o voz. Los 
expresidentes de lo Unión tendrán también voz en las 
Sf!t_siones Plenarios. 1J1N<Z>VN IN R.V-1\)C..t OÑ \::>~~O 

pob k>Á !:XC lU~I" r:JfE l!i Ni 1 l.J V O!' , 
Artículo 19.· Cada Universidad Asociada tendrá 

derecho o un voto. 

DERECHOS DE LOS MIEMBROS 

de la anterior por el Secretario General, o menos que 
lo Asamblea resuelvo prescindir de su lectura. Oídos 
y con si derodos 1 as observaciones que puedan formular· 
se sobre 1 o misma, se procederá o aprobarlo. 

Artículo 17.- Los Actos de las Sesiones Plena· 
rías deberán consignar lo fecho de las mismas, cornpo- 
sición de lo Meso Directiva, listo de los asistentes, J 
orden del dio, debates producidos y texto íntegro de las 
resoluciones o conclusiones aprobados. 

-----------------------17------------------------- 

Artículo 16.· Abierta la sesión, se leerá el acta 

ACTAS 

Artículo 15.· Para 1 a vol idez de los debates y 
acuerdos que se produzcan en las mismas, las Se si o- 
nes Plenarias requerirán un quorum de la mitad másuno 
de l"-s Mi L8" Asociados concurrentes. F.!-1111 e ampotgr 

VIII IV IC S 11• L'> ,. ~ • , 
C.OJlle"'!'fe5~1'nO Bel egoeFOn¡ aestg le prCJeiíLI O ele' 

)JDO ..cJe 5usfijmi ttMb:or. 

SESIONES PLENARIAS, QUORUM 

Artículo 14.· La Asamblea trabajará en Sesiones 
de Comisiones, que serán públicas, salvo acuerdo es· 
peci al de que se cele bren- secretas. 

SESIONES PLENARIAS Y DE COMISIONES 

Artículo 1 3.- Corresponderá al Relator General 
a) coordinar los informes de los Relatores de las 

Comisiones; y 
b) presentar en la última sesión de Clausura un 

informe de los trabajos y conclusiones de lo Asamblea. 

FUNCIONES DEL RELATOR GENERAL 

duzcan durante las Sesiones Plenarias; 
e) tomar nota e indicar el orden en que los Dele· 

gados pidan la palabra. 
f) cumplir las instrucciones que reciban del Pre· 

sidente, del Secretario General y de las demás outori- 
dades de la Asamblea. 

~--~-----------------16-~-~------~----------- 



Artículo 29. Corresponderá a las Comisiones de 
Trabajo estudiar las proposiciones y ponencias que se 
les presenten y elaborar los proyectos de acuerdos y 

ATRIBUCIONES 

Artículo 26. Aprobada la enmienda, se conside 
rarán rechazadas las que estén en desacuerdo con ella. 

Artículo 27. Si la enmienda aprobada es modifi 
catoria, se votará la parte de la ponencia o proposición 
que no quede afectada por la enmienda, 

Artículo 28. En el caso de que la enmienda o 
enmiendas fueren rechazadas, se votará la ponencia o 
proposición, o la parte de esta que se discuta, 

Artículo 25. Para discutir o votar las enmien 
das que se formulen, se seguirá el siguiente procedi 
miento ¡ primero, las que sustituyan las ponencias o 
proposiciones; segundo, 1 as que 1 as modifiquen, y, ter 
cero, las que las complementen. Entre dos o más en 
miendas del mismo carácter, se discutirá y votará pri 
mero la que se aparte más, en cuanto al fondo, de fa 
ponencia o proposición original; igual criterio se se 
guirá con las demás, 

ENMIENDAS 

pondrán a discusión en el orden en que fueren presen 
tadas, a menos que la Asamblea decida lo contrario, y 
serán sometidas a votación una vez que se estime ago 
tado el debate • 

··19 

n...... 
/!!. . 

" 

Artículo 23. Cualquier Delegado podrá proponer 
el aplazamiento o la clausura del debate. En el primer 
caso tal moción tendrá precedencia y, sometida a deba 
te, se concederá la palabra al autor de la misma y a un 
opositor de ella. En el segundo caso, sólo se concede 
rá 1 a pal abra a dos oradores que se opongan a 1 a mo 
ción. Puestas a votación las mociones, y si el sentir 
de la Asamblea es favorable a éstas, el Presidente de 
clarará aplazado o cerrado el debate, según corresoonda. 
E"L b l.S~ 'JE' ~...._ - coJ11t.Ju 
ORDEN DE DISCUSl~eA/ L SJ!!S1 'N Su;. c11FN 

Artículo 24. Las ponencias o proposiciones se 

APLAZAMIENTO O CLAUSURA 

Artículo 22. Durante los debates cual quier De 
1 egado podrá plantear cuestiones de orden, y en tal ca 
so el Presidente decidirá de inmediato si la cuestión 
planteada es o no procedente. Si se apelareh esta 
decisión, el Presidente someterá inmediatamente el ca 
so a la consideración de la Asamblea, y~ aecisió11 
FU,.eYg,J.e:e1á 8 iiiéiióS qi1ª- @14 revocada ,se: lo u1ayüifü 
de lo.s mieM8rss preseAtec 

DEBATES, CUESTIONES DE ORDEN 

rán por votación, a menos de solicitarse que se hagan 
por aclamación. ~ los sec1e1os, codo Delegoc:ió" ae 
f)Hi tguÍ & "' ·10 k)-en-J.g w;ruu:.~.i;ti,~c:rcedi em:krt't! 
SecW,m.í.aa~Of' el4'!'5me11ecM\!OiQflte&o,oom~ 
.cJ.da v-ete9 y la' lec+11.r·e e és*oc 

fo ~ az.o1 
c;v'._ (!:.. • 
18---------------------- 



Artículo 36.- Los Relatores estudiarán e infor- 
marán objetivamente o lo Comisión, de los ponencias 
o proposiciones sometidos o su consideración. Termi- 
nados los trabajos de lo Comisión, los Relatores elabo- 
rarán el informe poro el Plenario, que deberá incluir los 
proyectos de acuerdos y resoluciones, t~:mu1dos poi lo- 
..misma, ·evisa8a& F)8F IGI Ce,,.isiéP't eJe Geer8i11aci611 y 
........... Este informe podrá ser aclarado o ampliado por 
el Relator •motu proprio o o solicitud de cualquier 
Delegado. ~ 

COMISIONES ESPECIFICAS 

Artículo 37.- Funcionarán específicamente dos 
Comisiones: lo Comisión de Credenciales y lo de Co or- 
dinoción y Estilo. 

RELATORES, INFORMES AL PLENARIO 

Artículo 35.- Los Secretorios de los Comisiones 
levantarán actos circunstanciados de los debates y vo- 
to.ciones que se produzcan, los cuales, uno vez leídos 
y aprobados en lo sesión siguiente, serán firmados por 
los Presidentes conjuntamente con ellos. 

ACTAS 

Artículo 34.- En los debates y votaciones se se- 
guirán los disposiciones que rigen poro los debates Y 
votaciones en los Sesiones Plenarios, en cuanto fueren 
opl i cables o iguales o análogos situaciones. 

DEBATES Y VOTACIONES 

-· -----------------21 ----------------------- 

Artículo 33.- Constituído lo Comisión, se proce- 
derá o elegir un Presidente, un Vicepresidente, un Re- 
1 otor y un Secretorio • 

MESA DIRECTIVA 

Artículo 32.- Ninguno Comisión podrá constituir- 
se y sesionar sin lo concurrencia de tres delego ...... 
l'o-! Mi Las '4seui ul--. cuando menos. C PF'. 

QUORUM 

Artículo 31,- Los Comisiones serán instalados 
por el Secretorio General y los Secretorios Adjuntos, 
en los locales que les correspondan. 

INSTALACIONES 

VOZ, 

Artículo 30.- Los Comisiones estarán formados 
por los miembros de los Delegaciones que se inscriban 
en ellos, los. cuales tendrán derecho o voz y voto. Los 
Invitados Especiales y los Observadores también po- 
drán in scri bi rse en ellos, pero sólo tendrán derecho o 

MIEMBROS Y DERECHOS 

resoluciones respectivos, poro su presentoci ón o 1 o 
Asamblea. Sin este requisito, lo Asamblea se absten- 
drá de con si derorlo s • 

-----------------------20----------------------- 



Artículo 43. Los Actos y demás documentos de 
interés que se hubieren producido con ocasión de lo 
Asamblea, se publicarán bojo el título de "Memori o 
de lo Cuarto Asamblea General de lo U 
nión de Universidades de Américo Loti 
n o", debidamente autorizado con los firmas del Presi 
dente y Secretorio General de lo Asamblea y del Presi 
dente y Secretorio General de lo Unión. 

PUBLICACION 

Artículo 42. El Acto final deberá contener el in 
forme del Relator General con los resoluciones, propo 
siciones, recomendaciones y acuerdos aprobados por lo 
Asamblea durante el período de sesiones correspon 
dientes.Se entregará un ejemplar o codo uno de los De 
legaciones, debidamente suscrito por el Presidente y 
Secretorio General de lo Asamblea y refrendado por el 
Presidente y Secretorio General de lo Unión. 

ACTA FINAL 

que se estime conveniente. 

Artículo 41.- Los originole 
demente foliados y firmados por Presidente y el Se 
cretorio Gen eral de 1 o Asom ea, refrendados por el 
Presiden te y Secretorio serán con servados en 
lo Secretaría General de · • , enviándose copio 
fiel o codo uno de los institucion s asociados 1 rs19re 

y o los demás 

ACTAS ORIGINALES Y COPIAS 

---------------------23 ----------------------· ) 
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o) devolver o lo Comisión cíe.origen el documen 
to oue acredite aclaración o rectificación, con un infor 
me preciso en el que podrá solicitar, incluso, lo recen 
sideroción del acuerdo pertinente; y 

b) hacer los modificaciones de formo que no re 
quieran, o juicio de lo Comisión, el anterior procedi 
miento. 

Artículo 40. Corr~!?P,'ld.erá o lo omisión de 
C d . · • E · 1 J.E.V l. i'Jfir t.. l'i..r v r '" fJ oor mccron y st1 o swtua a: 1 p 1 1 a· u o propo 
siciones presentados, clasificarlos, co 'norias y di s 
tri bui rl ntre 1 os Comisiones d robo jo. Le corres 
ponderá así m t revisor lo edocción de los informes 
de los Comisiones y ptor algunos de los siguientes 
medidos : 

Artículo 38. Lo Comisión de Credenciales esto 
rá formado por cinco Jefes de Delegación nombrados 
por el Consejo Ejecutivo de lo Unión; y lo Comisión 
de Coordinación y Estilo por el Relator General y los 
Relatores de Comisiones. 

Artículo 39. Corresponderá o lo Comisión de 
Credenciales estudiar los documentos presentados por 
los Delegados de los Miembros de lo Unión, por los 
Observodores y por los Invitados Especiales, f hacer 
uno listo completo de los mismos cin indicación de su 
cotegorí o, 1 e1 ~)',¡, h9' á presenta..'c i f11.._ o 1 o 
primero sesión Plenario de lo Asamblea. 

COMISION DE CREDENCIALES. 

----------------------22----------------------- 
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Artículo 45.· Los acuerdos aprobados por la 
Asamblea se entenderán ratificados por las Uni ver s i 
dades Asociadas, salvo que se reserven expresamente 
la facultad de hacerlo déntro del año siguiente a la 
clausura del período de sesiones correspondiente· • 

RATIFICACION 

Artículo 44.- Los idiomas oficiales por oi las Se 
siones Plenarias y de Comisiones serán el castellano, 
el portugués y. el francés. 

IDIOMAS OFICIAL ES 
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